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Señor 
JUEZ CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
E. _______________ S. _______________ D. 

 
Ref. Proceso verbal de mayor cuantía 
De:  Logística y Transportes HM SAS 
C/:   LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
ORGANISMO COOPERATIVO - LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES 
Radicado: 1100131030432020031300 
 
Referencia: sustitución poder 

       
EDGAR MAURICIO PARRADO PARRADO, mayor de edad, vecino de la ciudad de 
Bogotá, D.C., abogado titulado, portador de la cédula de ciudadanía No. 
80.222.705, de Bogotá, y de la Tarjeta Profesional No. 204.303, otorgada por el C. 
S. de la J., actuando en mi condición de apoderado de LOGÍSITICA Y 
TRANSPORTES HM SAS, demandante dentro del proceso de la referencia, por 
medio del presente escrito, manifiesto a su honorable despacho que sustituyo el 
presente poder con todas las facultades a mi conferidas, al doctor CARLOS 
ANDRES BONILLA BONILLA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de 
Bogotá, D.C., abogado titulado, portador de la C.C. No 79.746.973, de Bogotá, y de 
la T. P. No. 200.835 otorgada por el C. S. de la J. y cuyo correo de ejercicio 
profesional es andresbonilla3@gmail.com, para que actúe dentro del proceso de la 
referencia. 
 
Esta sustitución la realizo bajo la facultad a mí conferida por mi poderdante, en 
poder que me fuere otorgado y que obra en el expediente del referenciado proceso 
judicial. 
  
Por lo anteriormente referenciado, solicito a su señoría le sea reconocida personería 
al Doctor Bonilla Bonilla. 
 
Con consideración y respeto del señor Juez. 
 
 
 
 
EDGAR MAURICIO PARRADO PARRADO 
T.P. No. 204.303 C. S. de la J. 
C.C. No. 80.222.705 de Bogotá. 
 
Acepto: 
 
 
 
CARLOS ANDRES BONILLA BONILLA 
T.P. No. 200.835 C. S. de la J. 
C.C. No. 79.746.973 de Bogotá. 
Andresbonilla3@gmail.com 

mailto:andresbonilla3@gmail.com
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Señor
JUEZ CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
E. _______________ S. _______________ D.

 
Ref.        Proceso verbal de mayor cuantía

De:         Logística y Transportes HM SAS

C/:                LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO

COOPERATIVO - LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES

Radicado: 1100131030432020031300

 

Referencia: sustitución poder

                                                       
EDGAR MAURICIO PARRADO PARRADO, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá,
D.C., abogado titulado, portador de la cédula de ciudadanía No. 80.222.705, de Bogotá, y de
la Tarjeta Profesional No. 204.303, otorgada por el C. S. de la J., actuando en mi condición de
apoderado de LOGÍSITICA Y TRANSPORTES HM SAS, demandante dentro del proceso de la
referencia, por medio del presente escrito, manifiesto a su honorable despacho que sustituyo
el presente poder con todas las facultades a mi conferidas, al doctor CARLOS ANDRES
BONILLA BONILLA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá, D.C., abogado
titulado, portador de la C.C. No 79.746.973, de Bogotá, y de la T. P. No. 200.835 otorgada por
el C. S. de la J. y cuyo correo de ejercicio profesional es andresbonilla3@gmail.com, para que
actúe dentro del proceso de la referencia.
 
Esta sustitución la realizo bajo la facultad a mí conferida por mi poderdante, en poder que me
fuere otorgado y que obra en el expediente del referenciado proceso judicial.
        
Por lo anteriormente referenciado, solicito a su señoría le sea reconocida personería al Doctor
Bonilla Bonilla.
 

Con consideración y respeto del señor Juez.
 
 
 
 
EDGAR MAURICIO PARRADO PARRADO
T.P. No. 204.303 C. S. de la J.

mailto:andresbonilla3@gmail.com


23/10/23, 16:46 Correo: Juzgado 43 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADA5YWRiNTZlLTlkMzYtNDhlNi04MWQ0LTAwYTUzOGVlY2JmMAAQALdDiF4swEtEodqxOgQMKSU%… 2/3

C.C. No. 80.222.705 de Bogotá.
 
Acepto:
 
 
 
CARLOS ANDRES BONILLA BONILLA
T.P. No. 200.835 C. S. de la J.
C.C. No. 79.746.973 de Bogotá.
Andresbonilla3@gmail.com

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: jueves, 5 de octubre de 2023 16:58
Para: Juzgado 43 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto43bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: gerencia@transportehm.com.co <gerencia@transportehm.com.co>; Santiago Rojas Buitrago
<srojas@gha.com.co>; MARÍA CAMILA AGUDELO ORTIZ <mcagudelo@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza
<abaron@gha.com.co>; asesorparrado@gmail.com <asesorparrado@gmail.com>
Asunto: RAD 2020-0313 // CONTESTACION DEMANDA // DTE LOGISTICA Y TRANSPORTES HM S.A.S. DDO
EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.
 
Señores. 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.                    S.                    D. 
 
PROCESO:                            VERBAL  
RADICADO:                          110013103043-2020-0313-00 
DEMANDANTE:                    LOGISTICA Y TRANSPORTES HM S.A.S.  
DEMANDADO:                      EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.   
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 de
Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de Representante Legal de  G. HERRERA &
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ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., persona jurídica, legalmente constituida, identificada con Nit.
900.701.533-7, firma que actúa como apoderada general de la Compañía LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, identificada con Nit. 830.008.686-1 sociedad cooperativa
de seguros, de conformidad con la Escritura Pública No. 2779 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 02
de diciembre de 2021, inscrita bajo el registro No. 2100580240 del libro XIII. De manera respetuosa y
encontrándome dentro del término legal, manifiesto comedidamente que procedo a CONTESTAR LA
DEMANDA  formulada por Logística y Transportes HM S.A.S., en contra de mi prohijada, anunciando
desde ahora que me opongo a la totalidad de las pretensiones formuladas en la demanda, de acuerdo
con los fundamentos fácticos y jurídicos que se esgrimen dentro del archivo pdf adjunto.

Adjunto contestación en archivo en pdf. 

Nota: Por favor acusar archivo entregado. 

 
Del señor Juez. Atentamente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA
C.C. Nº 19.395.114 de Bogotá
T.P. N° 39.116 del C. S. de la J.             

 
 

                 +57 315 577 6200 - 602 659 4075 / notificaciones@gha.com.co 

  
 

       

Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier
uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by
law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed
in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and
delete a copy of the mail as well as its attachments
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